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OBRAS EN MARCHA

ACTUALIDAD
Tránsito: acuerdo entre
Municipios y Policía

GESTIÓN
Nuevo tablero
de control del IAFAS

VILLAGUAY
Sala de entretenimientos
totalmente renovada
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UN HECHO 
HISTÓRICO

Tras un mes de intensa actividad institucional y provincial, la edición 
de noviembre de Enlaces llega con muchas novedades que 
queremos compartir con todos ustedes.

El 29 de octubre fue dado el último paso administrativo para la concreción 
del sueño del nuevo edificio del IAFAS: en el Ministerio de Planeamiento, 
Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre Ríos, se firmó el 
contrato entre ese Ministerio y la empresa ganadora de la licitación de la 
obra de ampliación y remodelación integral del edificio del IAFAS Central. 

Es un anhelo de todos que comienza a hacerse realidad. Los trabajos se 
iniciaron los primeros días de noviembre, al cierre de esta edición, y la 
obra prevé un plazo de doce meses, aunque se intentará que finalice en un 
período de menor tiempo. Recordemos que la ampliación hacia la playa de 
estacionamiento de la calle Belgrano es la materialización de una voluntad 
política de mejorar las condiciones del edificio. El nuevo edificio se suma, 
así, a la puesta en valor de cada una de las Salas y Casinos de la Provincia, 
todo lo cual contribuye al crecimiento y solidez institucional del IAFAS.

La actualidad provincial nos lleva hacia la reunión que el Gobernador Sergio Urribarri mantuvo con Intendentes de diferentes signos 
políticos, a los efectos de diseñar acciones que permitan un mayor control urbano de motociclistas y automovilistas, preocupado 
por el índice de accidentes de tránsito que se registran por el consumo excesivo de alcohol, fundamentalmente en los jóvenes. “Hay 
medidas que en un primer momento pueden no resultar simpáticas, pero que en verdad pueden salvar vidas. Nuestro mensaje es claro 
y contundente. Y vamos a avanzar en acciones que profundicen el cuidado de los entrerrianos y de los miles de turistas que nos van a 
visitar este verano. Esta es una batalla cultural que estamos dispuestos a dar”, destacó Urribarri.

De regreso al IAFAS, presentamos una nueva herramienta tecnológica implementada por el Instituto, en su búsqueda permanente de 
velar por el destino de los fondos del juego oficial, para que cada vez más aportes sean volcados en acción social en la provincia. 
Se trata de un software de gran utilidad y potencial que alimenta a un Tablero de Comando; en este número, la División de Sistemas 
Informáticos del Instituto nos explica sus alcances y beneficios.

Octubre también fue el mes del Día Internacional de Prevención del Lavado de Activos, al que el IAFAS adhirió participando del seminario 
internacional organizado por ALEA y Lotería del Chubut, el día 29, con la presencia del Director del Instituto, CP Guillermo Dubra, y del 
Dr. Maximiliano Montani. Al día siguiente, la Sala Villaguay reabrió sus puertas totalmente remodelada, luego de las obras que el IAFAS 
encargó para revitalizar este espacio ubicado en la céntrica esquina de Balcarce y Alem, que cuenta con una ruleta electrónica de doce 
puestos y 85 máquinas tragamonedas, entre otros entretenimientos.

Nos despedimos palpitando un mes de diciembre histórico que se avecina para nuestra provincia. Paraná será sede de la Cumbre de Presidentes 
del Mercosur, donde la Presidenta de la Nación, Dra. Cristina Fernández de Kirchner, recibirá a los cinco mandatarios de los restantes países 
que integran el Mercosur: José Mujica, de Uruguay; Dilma Rousseff, de Brasil; Horacio Cartes, de Paraguay; Nicolás Maduro, de Venezuela; 
y Evo Morales, de Bolivia. Como destacó el propio Gobernador Urribarri: “Este será el encuentro de la continuidad, de la profundización, de 
la integración regional y de la construcción de un bloque cada vez más importante en el escenario mundial. La provincia está trabajando 
intensamente, junto a Presidencia y Cancillería, para que esta Cumbre sea un éxito. Los entrerrianos vamos a ser protagonistas, una vez más, 
de un hecho histórico”.

Hasta la próxima,

César Peralta

Director - IAFAS
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COMIENZAN LAS OBRAS 
El sueño del nuevo edificio del IAFAS comienza a ser una 
realidad. El pasado 29 de octubre fue firmado el contrato 
entre el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y 
Servicios de la Provincia de Entre Ríos y la firma Ingeniero 
Quaranta SA, por la obra de ampliación y remodelación 
integral del edificio del IAFAS Central.

ALEA  PÁGINA 20 

SEMINARIO INTERNACIONAL
En adhesión al Día Internacional de Prevención del 
Lavado de Activos, el 29 de octubre se realizó en la 
ciudad de Puerto Madryn un seminario internacional 
organizado por ALEA y Lotería del Chubut, del que 
participaron, en representación del IAFAS, el Director 
CP Guillermo Dubra y el Dr. Maximiliano Montani.
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MÁS CONTROLES DE TRÁNSITO
EN ENTRE RÍOS
LA POLICÍA ENTRERRIANA COLABORARÁ CON LOS MUNICIPIOS EN LOS CONTROLES DE 

ALCOHOLEMIA. LA MEDIDA FUE ACORDADA POR EL GOBERNADOR SERGIO URRIBARRI JUNTO CON 

LOS INTENDENTES. “NOS INTERESAN LAS ACCIONES CONJUNTAS QUE AYUDEN A SALVAR VIDAS: 

ESTAS MEDIDAS VIENEN PARA QUEDARSE”, ASEGURÓ EL PRIMER MANDATARIO PROVINCIAL.

ACUERDO CON LOS INTENDENTES

Preocupado por el índice de accidentes de tránsito 
que se registran por el consumo excesivo de alcohol, 
fundamentalmente en los jóvenes, el Gobernador Sergio 

Urribarri reunió a Intendentes de diferentes signos políticos a los 
efectos de diseñar acciones que permitan un mayor control urbano 
de motociclistas y automovilistas.
Hasta el momento, la Policía tiene a su cargo con éxito el control 
de alcoholemia en las rutas entrerrianas: se realizan entre 60.000 
y 80.000 tests de alcoholemia al año y, desde 2007 a la fecha, se 
redujeron del 40% al 5% los casos positivos. Ahora, la medida de 
colaborar en los municipios complementará estos operativos que ya 
se están realizando fuera de las ciudades.
“Hay medidas que en un primer momento pueden no resultar 
simpáticas, pero que en verdad pueden salvar vidas. Nuestro 
mensaje es claro y contundente. Y vamos a avanzar en acciones que 
profundicen el cuidado de los entrerrianos y de los miles de turistas 
que nos van a visitar este verano. Esta es una batalla cultural que 
estamos dispuestos a dar”, anunció Urribarri.

“Como Estado, es nuestra obligación velar por la seguridad de 
los ciudadanos. Si pudimos implementar exitosamente el control 
conjunto de motos y reducir drásticamente el número de delitos 
y de accidentes, podremos hacer lo mismo con los operativos por 
alcoholemia”, añadió el Primer Mandatario entrerriano.
“Disminuir en 80% los robos callejeros y, a la mitad, los 
accidentes de tránsito, es salvar vidas y proteger a las 
personas. Esa es mi responsabilidad como gobernante y la 
estoy asumiendo plenamente”.

EL PLAN
Desde la entrada en vigencia del decreto 2675, el 12 de septiembre 
último, la Policía provincial ejerce el control de las motos que 
circulan en toda la provincia y ha logrado reducir sensiblemente 
los arrebatos en la vía pública y los costos de salud originados en 
accidentes de tránsito.
A partir de la última semana de octubre, el Gobierno avanza en 
controles conjuntos de alcoholemia. Los equipos municipales 

diseñarán una estrategia conjunta junto a las fuerzas policiales, de 
modo que cada uno tenga roles definidos en los operativos.
Participaron del encuentro con los Intendentes, el Jefe de Gabinete, 
Hugo Ballay; los Ministros de Gobierno, Adán Bahl, y de Desarrollo 
Social, Carlos Ramos; el Jefe de Policía, Héctor Massuh, y 
funcionarios policiales.
Massuh destacó que en la reunión se hizo una evaluación del 
control de motos. “Fue unánime la opinión de los Intendentes en 
relación a que realmente fue un éxito el trabajo que están haciendo 
la Policía y los Municipios”. Y precisó que es facultad de la Policía de 
Entre Ríos “trabajar en nuestras rutas y todas las rutas nacionales 
y provinciales. Comenzamos en 2007 a hacer los controles en las 
rutas. Nosotros hacemos aproximadamente entre 60.000 y 80.000 
controles al año. Cuando comenzamos con esta medida y con el 
cumplimiento de la Ley Nacional en el control de la alcoholemia, 
teníamos alrededor de un 40% o 45% de resultados positivos, o sea, 
de conductores alcoholizados. Hoy, ya es de público conocimiento 
que esos controles en ruta han bajado a un 4% o 5%. Es importante 
tener ese control. De alguna manera se atenúa la cultura de tomar 
sin ninguna responsabilidad y luego conducir un vehículo, algo que 
lamentablemente termina en hechos muy graves”.
“Lo que se hace es inhabilitarlo inmediatamente, para que 
no continúe manejando el vehículo. Si hay alguna persona 
responsable, un acompañante, y no está alcoholizado, lo que se 
hace es que esa persona pueda continuar manejando el vehículo”, 
puntualizó Massuh.

GRAN DECISIÓN
El Intendente de San José, Pablo Canali, destacó la importancia 
del encuentro y señaló: “La verdad es que estamos muy 
contentos, porque si hay un tema que preocupa a la sociedad, 
justamente, es el de la seguridad vial, el consumo de alcohol y 
de drogas; de qué manera la sociedad enfrenta esos problemas 
y de qué manera, tanto la Policía como los gobiernos locales, 
luchamos contra esas situaciones”.
Canali resaltó que “ha sido una gran decisión del Gobernador, 
no sólo el decreto que firmó dándole las atribuciones a la Policía 
para trabajar en el tema motos”, sino también el hecho de 
“abocarse al tema de controles de alcoholemia en conjunto con 
los gobiernos municipales”. Es “determinante para un montón de 
problemas que se generan ahí, en el consumo de alcohol en la 
vía pública o en el consumo en boliches, por parte de gente que 
después sale a las rutas. Y así sucede con un montón de temas 
más, que después pasan a ser hechos que lamentamos por no 
haber actuado con más firmeza”.
Del encuentro participaron los Intendentes de Paraná, Blanca 
Osuna; de Concordia, Gustavo Bordet; de Gualeguaychú, Juan 
José Bahillo; de Concepción del Uruguay, Carlos Schepens; de 
San José, Pablo Canali; de Cerrito, Orlando Lovera; de Crespo, 
Ariel Robles; de Seguí, Cristian Treppo; de Gualeguay, Luis Erro; 
de La Paz, José Nogueira; de Santa Elena, Domingo Rossi; de 
Diamante, Claudia Giecco; y, de Maciá, Alejandro Velázquez, 
Director de Guardia Urbana.

Con el fin de diseñar acciones que permitan un mayor control urbano de motociclistas y automovilistas, el Gobernador de Entre Ríos, Sergio 
Urribarri, reunió en octubre al Jefe de Policía, Héctor Massuh, con los Intendentes de Paraná, Concordia, Gualeguaychú, Concepción del Uruguay, 
San José, Cerrito, Crespo, Seguí, Gualeguay, La Paz, Santa Elena, Maciá y Diamante.
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COMIENZAN LOS TRABAJOS
EN EL DESPACHO DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE ENTRE 

RÍOS, FUE EJECUTADO EL ÚLTIMO PASO ADMINISTRATIVO PARA PODER DAR INICIO A LAS OBRAS 

DEL NUEVO EDIFICIO DEL IAFAS CENTRAL: LA FIRMA DEL CONTRATO CON LA EMPRESA INGENIERO 

QUARANTA, GANADORA DE LA LICITACIÓN. EN NOVIEMBRE COMIENZAN LOS TRABAJOS.

NUEVO EDIFICIO

El sueño del nuevo edificio del IAFAS comienza a ser una 
realidad. El pasado miércoles 29 de octubre, al cierre de 
esta edición, fue firmado el contrato entre el Ministerio de 

Planeamiento, Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre 
Ríos y la empresa Ingeniero Quaranta SA, por la obra de ampliación 
y remodelación integral del edificio del IAFAS Central.
Así, quedó concretado el último paso administrativo para la 
consecución de este tan anhelado proyecto, cuyos trabajos 
comenzarán en los primeros días del mes de noviembre.
El Presidente del IAFAS, Dr. José Omar Spinelli, y el Gerente General, 
CP Silvio Vivas, se hicieron presentes en el despacho del Ministerio 
en Casa de Gobierno, donde estuvieron junto al Ministro, Ing. Juan 
Javier García; la Secretaria Ministerial de Obras y Servicios Públicos, 
MMO Alicia Benítez de Feltes; y el Gerente y el Gerente Técnico de la 
empresa ganadora de la licitación, respectivamente, Nicolás Lértora 
e Ing. Sergio Davelio. El acto fue certificado por Mariela Narbais, 
Escribana Delegada de la Escribanía Mayor de Gobierno.
Tal como se explicó, la obra prevé un plazo de doce meses, 
aunque se intentará que finalice en un período menor de tiempo. 
“Desde el IAFAS ya hicimos los trabajos que están a nuestro cargo 
y los traslados para dejar el área de construcción totalmente 
deshabitada, de manera que cuando llegue la gente de la empresa 
pueda empezar sus obras”, comentó Spinelli al finalizar la reunión, 
recordando que el edificio actual del Instituto fue construido para 
albergar departamentos, no oficinas, y de allí la gran importancia 
de readaptarlo. 

La ampliación hacia la playa de estacionamiento de la calle Belgrano 
es una necesidad generada a raíz del crecimiento del IAFAS. “El 
expediente nos llevó mucho tiempo, pero hoy se corona con la 
firma del contrato y con el comienzo de los trabajos en el mes de 
noviembre –reflexionó Spinelli–. De nuestra parte, vamos a poner 
todo para que esos plazos se puedan acortar. Incluso tenemos el 
compromiso de la empresa para que la obra, proyectada en doce 
meses, se pueda realizar en diez”.
Por su parte, Vivas se manifestó muy conforme con la conclusión 
de los trabajos administrativos: “Queremos empezar la obra cuanto 
antes, dado que es un anhelo de gestión importantísimo. Hemos 
tenido una gestión integral en materia de capacitación de Recursos 
Humanos, con foco en procesos operativos, y creemos que el nuevo 
edificio terminará de coronar la cuestión institucional, dándole 
mejores condiciones de trabajo a la gente del IAFAS Central”. 
Y concluyó: “Esto se suma a la puesta en valor de cada una de 
las Salas y Casinos de la Provincia, todo lo cual, contribuye al 
crecimiento y solidez institucional del IAFAS”.

Asistieron a la firma del contrato el Presidente del IAFAS, Dr. José 
Omar Spinelli, y el Gerente General, CP Silvio Vivas, junto al Ministro 
de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Ing. Juan Javier García; 
la Secretaria Ministerial de Obras y Servicios Públicos, MMO Alicia 
Benítez de Feltes; y el Gerente y el Gerente Técnico de la firma 
Ingeniero Quaranta, respectivamente, Nicolás Lértora e Ing. Sergio 
Davelio.
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CUMBRE
DEL MERCOSUR 
PARANÁ SERÁ LA SEDE EN DICIEMBRE DE LA CUMBRE DE PRESIDENTES DEL MERCOSUR. “LOS 

ENTRERRIANOS VAMOS A SER PROTAGONISTAS, UNA VEZ MÁS, DE UN HECHO HISTÓRICO”, 

DESTACÓ EL GOBERNADOR SERGIO URRIBARRI.

EN PARANÁ

A mediados del mes de diciembre, Paraná será sede de la 
Cumbre de Presidentes del Mercosur. La Presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner recibirá así, en la capital provincial, a 

los cinco mandatarios de los demás países que integran el Mercosur: 
José Mujica, de Uruguay; Dilma Rousseff, de Brasil; Horacio Cartes, 
de Paraguay; Nicolás Maduro, de Venezuela; y Evo Morales, de Bolivia.
“Que la próxima cumbre se realice en nuestra provincia es un 
reconocimiento al proceso de crecimiento que ha vivido Entre Ríos 
en estos años. Para los entrerrianos es una nueva oportunidad de 
mostrarnos a nivel regional como una economía en crecimiento con 
inclusión social”, expresó el Gobernador Sergio Urribarri. Y destacó 
que “en apenas siete años, Entre Ríos ha disminuido en un 16% el 
desempleo; se ha convertido en la primera productora avícola a nivel 

nacional; en la segunda productora de arroz y del sector avícola y 
de insumos farmacéuticos y veterinarios; y en la tercera productora 
ganadera y foresto industrial”.
“Tuve la oportunidad de acompañar a la Presidenta y sentí que el 
Mercosur está llamado a ser la herramienta para construir la unión de 
América Latina”, agregó, en referencia a los diferentes viajes y foros 
internacionales en los que participó junto a la Presidenta.
Y concluyó: “Este será el encuentro de la continuidad, de la 
profundización, de la integración regional y de la construcción de un 
bloque cada vez más importante en el escenario mundial. La provincia 
está trabajando intensamente, junto a Presidencia y Cancillería, 
para que esta Cumbre sea un éxito. Los entrerrianos vamos a ser 
protagonistas, una vez más, de un hecho histórico”.
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EL VALOR DE
LA INFORMACIÓN 
DESDE EL MES DE OCTUBRE, EN LA GERENCIA GENERAL DEL IAFAS SE ENCUENTRA INSTALADO 

EL TABLERO DE CONTROL: UN SOFTWARE QUE CONCENTRA Y EXTRACTA DATOS DE GESTIÓN, 

ECONÓMICOS Y ADMINISTRATIVOS. PRESENTADA A TRAVÉS DE MONITORES, LA INFORMACIÓN ES 

DE GRAN UTILIDAD PARA EL CONTROL DIARIO DE LO QUE SUCEDE EN EL INSTITUTO, ASÍ COMO 

PARA LA TOMA DE DECISIONES.

TABLERO DE CONTROL

Desde hace unas semanas, la Gerencia General del IAFAS 
dispone de una nueva herramienta tecnológica llamada 
Tablero de Control. Se trata de un software que concentra 

y extracta información de gestión, económica y administrativa, y la 
presenta a través de monitores. Esa información es de gran utilidad 
para el control diario de lo que sucede en el Instituto, así como para 
la toma de decisiones de gestión. “Es una herramienta para analizar 
el comportamiento de las unidades operativas del IAFAS en tiempo 
real. Cuenta con determinadas alertas, a través de parámetros 
preestablecidos, y curiosidades respecto a porcentajes de premios de 

las distintas variantes de juego”, explica el Gerente General, CP Silvio 
Vivas, responsable de esta iniciativa y quien dio las pautas para el 
diseño y desarrollo de la nueva herramienta tecnológica.
“El Tablero de Control concentra información con el fin de presentarla 
convenientemente a Directores y Gerentes del IAFAS, y esa 

información luego es utilizada para la toma de decisiones. El software 
consta de una aplicación que compila datos que son reflejados en 
monitores de la Gerencia General”. Así lo explican desde la División 
de Sistemas Informáticos del Instituto y agregan que “el Tablero de 
Control ya está instalado en el despacho del Gerente General, CP 
Silvio Vivas, con mando inalámbrico desde su escritorio”.
Los cuatro monitores exhiben información actualizada sobre los tres 
sistemas informáticos creados en el IAFAS: 
-Sistema Integrado de Casinos (SICA): es una importante 
herramienta para el control y seguimiento de las mesas de juego 
en las distintas salas de la provincia, que gestiona los tesoros de 
fichas y dinero de cada casino y permite realizar los cierres de mesa 
directamente en el paño al finalizar la noche. También, SICA posibilita 
la organización dinámica de los turnos que participan en la sala y 
brinda la opción de desarrollar múltiples estadísticas.
-Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA): 
herramienta que brinda agilidad e integración al circuito contable del 
Instituto, lo que permite profundizar los controles en la materia.
-Sistema Unificado de Personal (SUPER): este sistema integra la 
información sobre asistencias, francos y licencias del personal, tanto 
del IAFAS como de las salas de entretenimientos y casinos. Permite 
tener un control sobre el cumplimiento del personal.
Por otro lado, los monitores exhiben información sobre recaudación 
y transferencias: día tras día, el Tablero de Control permite ver el 
balance diario de cada casino y de cada sala de entretenimientos de 
Entre Ríos, además de permitir la visualización de los resultados de 

jornadas anteriores; también, posibilita un seguimiento pormenorizado 
del movimiento de los juegos que se comercializan en agencias; y 
a su vez, muestra las cifras de transferencias al Foprode, la Caja 
de Jubilaciones, Economía Social, Salud y Tesorería, de manera 
actualizada.
Las aplicaciones, en todos los casos, permiten acceder a información 
más ampliada con solo un clic.

OBJETIVOS
Tal como explica a Enlaces Raúl Romero Ayala, de la División 
Desarrollo de Sistemas, los objetivos generales del Tablero de Control 
consisten en dotar a la Dirección de una herramienta estratégica de 
negocios, y a los mandos medios, de una herramienta de control. 
En tanto que, entre los objetivos específicos, se destacan: brindar 
a la brevedad un panorama completo del estado del Instituto con 
referencia a los recursos, la administración, el aspecto financiero y el 
gasto; mostrar fluctuaciones en el negocio; establecer comparaciones 
de crecimiento y la capacidad de predecir comportamientos futuros.
En pocas palabras, además de posibilitar un control diario de todo lo 
que sucede en el IAFAS, sintetiza información gerencial para la toma 
de decisiones.
Eje de gestión y auténtica política institucional, el IAFAS continúa así 
trabajando fuertemente en la aplicación de mecanismos y sistemas 
de control con un claro objetivo: proteger e incrementar los fondos 
provenientes del juego oficial, para que cada vez sean volcados en 
mayor acción social en la provincia.

El Gerente General del IAFAS, CP Silvio Vivas, exhibe los beneficios del 
Tablero de Control, una iniciativa del propio Vivas, quien dio las pautas 
para el diseño y desarrollo de esta nueva herramienta tecnológica.
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VOUCHERS DE
ENTRETENIMIENTO
CONTINÚAN LAS ACCIONES PROMOCIONALES 

DEL CASINO 25 DE MAYO. DURANTE LOS FINES 

DE SEMANA DE OCTUBRE, PROMOTORAS DEL 

IAFAS RECORRIERON PUNTOS CONVOCANTES DE 

PARANÁ, REGALANDO VOUCHERS CON TICKETS 

PARA DISFRUTAR EN ESTE GRAN CENTRO DE 

ENTRETENIMIENTOS DE LA CAPITAL PROVINCIAL.

CASINO 25 DE MAYO

Como desde hace varios meses, el Instituto de Ayuda Financiera a la 
Acción Social (IAFAS) de Entre Ríos continúa con las acciones de 
promoción centradas, en este caso, en el Casino 25 de Mayo, en 

sus entretenimientos, servicios, sorteos especiales y espectáculos.
Así, durante los fines de semana de octubre, promotoras del IAFAS recorrieron puntos convocantes de Paraná, además de hoteles y 
restaurantes, invitando al público a conocer el gran centro de entretenimientos ubicado en la calle 25 de Mayo 244; también, regalando 
vouchers con tickets promocionales para disfrutar en esta sala céntrica de la capital.
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VILLAGUAY DE ESTRENO

GALERÍA DE ARTE

La Sala Villaguay, ubicada en la céntrica esquina de Balcarce y Alem, en la “Ciudad de los   
Encuentros”, reabrió sus puertas totalmente remodelada.

Fue el pasado jueves 30 de octubre, en una noche de música en vivo y ágape para todos los 
presentes: allí, la comunidad de Villaguay pudo apreciar el resultado de las obras que el IAFAS 
encargó para revitalizar la sala, como viene sucediendo con cada uno de estos espacios de 
entretenimientos a lo largo de la provincia.
En tonos rojos y negros, la Sala Villaguay cambió tanto su fachada como su interior. Alfombras, 
cielorraso con luces LED, ambiente climatizado y detalles de arquitectura conforman la nueva 
imagen interior, en tanto que la fachada también luce totalmente renovada, como puede apreciarse 
en las imágenes que ilustran esta nota.
En materia de entretenimientos, la Sala cuenta con una Ruleta Electrónica de doce puestos y 85 
máquinas tragamonedas. Un renovado servicio gastronómico complementa la propuesta del lugar, 
donde la comodidad y el disfrute son auténticos protagonistas.

Grafito sobre papel y tinta sobre papel fueron las técnicas que utilizó la artista Mónica Rodrigo para crear 
la serie de obras que, durante varios días, dieron brillo a la Galería de Arte del IAFAS, ubicada en el hall 

central del edificio.
“Hice la serie de los faroles entre 2009 y 2010”, nos cuenta la artista. “Lo urbano y los faroles eran una idea que 
siempre rondó en mi cabeza. Elegí la técnica de grafito sobre papel, con la luz atravesando y marcando planos. 
Hubo un cuadro donde apareció una bicicleta y ahí arranqué con la serie sobre deconstrucción de bicicletas”, 
agrega Mónica Rodrigo.
El último tema que está reflejado en la serie que la artista expuso en el IAFAS mezcla a la mujer con los árboles, 
las ramas y el follaje. “Tiene que ver, en realidad, con una imagen que me traje en mi cabeza y en mi cámara de 
fotos, de un árbol que tiene forma de mujer: está en Río Ceballos, Córdoba”, explica la autora.
Mónica Rodrigo se desempeñó durante años como terapista ocupacional. Tal como lo planificó, desde que se 
jubiló le ha podido dedicar más tiempo a su amor por el arte. “Mi primera pasión es el dibujo. Hice talleres con Raúl González, Sergio Damonte, Silvina 
Fontelles y Marcela Di Luzio; y más allá en el tiempo, con Gloria Montoya”, recuerda Mónica, quien actualmente está trabajando en unas acuarelas 
inspiradas en parejas de tango.
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CONTINÚAN LAS 
CAPACITACIONES

FORMACIÓN
CONSTANTE

SUBGERENTES DE CASINOS Y JEFES DE SALAS DE ENTRETENIMIENTOS RECIBIERON UNA 

EXHAUSTIVA CAPACITACIÓN SOBRE NUEVAS CUESTIONES OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS 

JUEGOS DE AZAR OFICIALES EN LA PROVINCIA. TAMBIÉN SE LLEVÓ A CABO UNA JORNADA DE 

ENTRENAMIENTO VINCULADA A LA CERTIFICACIÓN ISO 9001:2008.

EN OCTUBRE EL IAFAS TAMBIÉN LLEVÓ A CABO 

CAPACITACIONES PARA SU PERSONAL, EN MATERIA DE 

PROCESOS Y DOCUMENTOS, CALIDAD, PREVENCIÓN 

DE RIESGOS Y PRIMEROS AUXILIOS.

CAMBIOS Y CALIDAD MÁS CAPACITACIONES

Con el fin de preparar a los mandos altos de cada Casino y 
Sala de Entretenimientos de la provincia, en lo referido a 
nuevas cuestiones operativas relacionadas con los juegos 

de azar oficiales en la provincia, el pasado miércoles 29 de octubre se 
realizó una exhaustiva capacitación en la materia.
La actividad tuvo lugar en las instalaciones del Casino Neo 
Mayorazgo y estuvo a cargo del Gerente de Casinos del IAFAS, 
CP José Franco, y del Gerente Administrativo Contable, CP Diego 
Martínez Domé, junto al Subgerente de Casinos, Leopoldo Luján, y 
al Asesor del IAFAS, Ing. Edgardo Muzio.
Así, Subgerentes de Casinos y Jefes de Salas de Entretenimientos 
fueron capacitados para que la implementación de los cambios 
requeridos se produzca de manera ordenada y correcta.
 
ENTRENAMIENTO POR LA CALIDAD
Días antes, bajo la organización del Comité de Gestión de la Calidad 
y la División Capacitación del IAFAS, se realizó un entrenamiento 
para agentes de diferentes áreas del Instituto. La capacitación 
tuvo lugar el viernes 17 y el lunes 20 de octubre, en la oficina del 
Comité de Calidad.
En líneas generales, el entrenamiento se basó en la Certificación 
ISO 9001:2008 y abarcó los procedimientos de compras, el 
circuito administrativo y la importancia del cumplimiento de los 
plazos del sistema.

Entre otros agentes, participaron de la iniciativa, personal de la 
Gerencia Administrativo Contable, la Comercial y la de Casinos, 
junto a agentes de los Departamentos Intendencia, Despacho, 
Control y Supervisión de Juegos y Administrativo Casinos, y de la 
División Presupuesto.
Cabe recordar que desde el pasado mes de febrero, el Proceso de 
Gestión de Compras y Contratación de Bienes y Servicios cuenta con 
la mencionada certificación, a raíz del cumplimiento de los requisitos 
de la norma IRAM - ISO 9001:2008.

P rocesos y Documentos. Calidad. Prevención de Riesgo 
de Incendio y Rehabilitación Cardiopulmonar (RCP). Las 
capacitaciones en diversas áreas no se detienen, porque 

la apuesta del IAFAS sigue siendo la formación permanente de 
su personal. Así, cada vez más se despliegan cursos y talleres 
para los agentes de diferentes lugares de la provincia.
El martes 14 de octubre, por caso, se realizó una capacitación 
sobre Procesos y Documentos para un grupo de agentes del 
IAFAS Central, en la Sala de Sorteos. El grupo que recibió esta 
formación surgió del resultado de matrices de polivalencias. Y 

al día siguiente, se realizó un nuevo encuentro, en este caso, 
correspondiente a una capacitación sobre Calidad.
Asimismo, continuando con la formación en materia de 
Seguridad, el Dr. Fabián Losio, integrante del cuerpo médico 
del Instituto; el Ing. en Higiene y Seguridad, Eduardo Marín; 
y la Responsable de Capacitación, Eugenia Valle, viajaron en 
octubre a la ciudad de Victoria, para brindar un taller sobre 
Prevención de Riesgo de Incendio, Prevención de Riesgo 
Eléctrico, RCP y Primeros Auxilios, destinado a personal del 
Casino Victoria.

La capacitación estuvo a cargo del Gerente de Casinos del IAFAS, 
CP José Franco, y del Gerente Administrativo Contable, CP Diego 
Martínez Domé, junto con el Subgerente de Casinos, Leopoldo Luján, 
y el Asesor del IAFAS, Ing. Edgardo Muzio.
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DÍA MUNDIAL DE PREVENCIÓN 
DEL LAVADO DE ACTIVOS
EL DIRECTOR DEL IAFAS, CP GUILLERMO DUBRA, Y EL DR. MAXIMILIANO MONTANI PARTICIPARON 

EN REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO DEL SEMINARIO INTERNACIONAL ORGANIZADO POR ALEA 

Y LOTERÍA DEL CHUBUT, EL PASADO 29 DE OCTUBRE, EN ADHESIÓN AL DÍA INTERNACIONAL DE 

PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS.

SEMINARIO INTERNACIONAL EN PUERTO MADRYN

En adhesión al Día Internacional de Prevención del Lavado de 
Activos, el 29 de octubre se realizó en la ciudad de Puerto 
Madryn el Seminario Internacional “Prevención de Lavado de 

Activos: normativa y recomendaciones para el sector no financiero”, 
organizado por la Asociación de Loterías, Quinielas y Casinos Estatales 
de Argentina (ALEA), en conjunto con Lotería del Chubut.
En el encuentro internacional, que contó con la participación de 
representantes de Naciones Unidas y de la Unidad de Información 
Financiera (UIF), entre otros organismos estatales y privados, se 
hicieron presentes el Director del IAFAS, CP Guillermo Dubra, quien es 
el Oficial de Cumplimiento del Instituto ante la UIF, y el Dr. Maximiliano 
Montani, quien está a cargo de las capacitaciones y cuestiones 
operativas referidas a la prevención del lavado de activos, en las 
distintas unidades comerciales del IAFAS.
Además de Entre Ríos, participaron del encuentro representantes de 
Buenos Aires, Corrientes, Chubut, La Pampa, Lotería Nacional SE, 
Mendoza, Neuquén, Río Negro, Salta, San Luis, Santa Cruz, Santa 
Fe y Santiago del Estero. Entre los miembros adherentes de ALEA, 
estuvieron presentes las empresas Newtronic SA, Slots Machines SA 
y la Universidad Nacional de La Plata (UNLP).

DESAFÍO CONSTANTE
Aunque no pudo asistir por motivos de agenda, el Presidente de 

ALEA, CP Roberto A. López, envió un mensaje en el que destacó la 
importancia del seminario y señaló que “en el Día Internacional de 
Prevención del Lavado de Activos qué mejor manera de reivindicar 
nuestro trabajo, experiencia y conocimiento en la materia, con 
disertantes y asociaciones, organizaciones e instituciones de la más 
alta envergadura a nivel mundial”.
Y destacó “el desafío constante de nuestras provincias en la lucha 
contra el juego ilegal en todas sus aristas; los tiempos presentes nos 
han hecho redoblar nuestro afán de estar a la altura de la vanguardia 
internacional en la materia y de las nuevas modalidades de esta 
problemática en lo referido a los juegos de azar, así como también nos 
motivan a combatir con más herramientas la ilegalidad, situación que 
repercute de forma negativa en nuestra sociedad”.

PUESTA EN COMÚN
Sobre el final del seminario, se realizó una Mesa Redonda con los 
Oficiales de Cumplimiento de todas las jurisdicciones presentes, donde 
cada uno presentó la situación de su provincia con relación a la lucha 
contra el lavado de activos.
“En nuestro caso, hice una breve reseña de cómo nos encontramos 
hoy y cuál es nuestro esquema de trabajo; y fundamentalmente hice 
hincapié en que cada uno debe adecuar todas las exigencias de la ley 
y de la UIF según la estructura y dimensión de su provincia”, explicó 

el CP Guillermo Dubra a Enlaces, a su regreso de Puerto Madryn.
Según recordó, en su alocución puso el acento en dos puntos: “Primero, 
en no dejar nunca de cumplir la ley y cumplirla de acuerdo a las 
posibilidades que cada provincia tiene. Y en segundo lugar, cumplir 
no porque la ley existe sino porque estamos convencidos de lo que 
estamos haciendo para prevenir el lavado de activos y la financiación 
del terrorismo. Ese fue el mensaje de Entre Ríos en el seminario”.

PRESENCIA INTERNACIONAL

Recordemos que ALEA impulsa estos encuentros para promover la 
profesionalización y el enriquecimiento de los recursos humanos de 
las loterías argentinas, en un marco de intercambio de experiencias y 
buenas prácticas. La Unidad Coordinadora de Prevención de Lavado 
de Activos y la Comisión de Capacitación de ALEA convocaron para 
este seminario a especialistas de relevancia internacional.
En el inicio, en video conferencia y desde Colombia, Mónica 
Mendoza, de la Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito 
(UNOCD), mencionó que “durante este día, 7 millones de personas 
conectadas en una amplia red que incluye 1500 portales de Internet 
participan de la jornada internacional”. Luego, la funcionaria hizo 
hincapié en que la sociedad debe estar atenta y “no participar en 
negocios fáciles, cerrándoles las puertas a estas actividades ilícitas”. 
También subrayó que “a diferencia de otros delitos, la comunidad no 
está informada acerca del lavado de activos”.
También en la apertura, el Lic. Leonardo Pérez Candreva, Vocal 
del Consejo Asesor de la Unidad de Información Financiera (UIF), 
explicó que “desde 2010, hay un cambio rotundo en materia política, 
gracias a la acción de la Dra. Cristina Fernández de Kirchner, quien 
como Presidenta de la Nación le dio prioridad al tema, enviando al 
Congreso –desde el Poder Ejecutivo– un paquete de leyes que luego 
tuvo eco en el Poder Legislativo, casi por unanimidad”.

El Director del IAFAS, CP Guillermo Dubra, formó parte de una 
Mesa Redonda con los Oficiales de Cumplimiento de todas las 
jurisdicciones de ALEA presentes, donde cada uno presentó la 
situación de su provincia con relación a la lucha contra el lavado de 
activos. “Fundamentalmente hice hincapié en que cada uno debe 
adecuar todas las exigencias de la ley y de la UIF según la estructura 
y dimensión de su provincia”, explicó Dubra.
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DICTAMEN DE COMISIÓN
EL PROYECTO QUE OTORGA A LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA ADICCIÓN AL JUEGO EL 

CARÁCTER DE “POLÍTICA DE SALUD PÚBLICA EN TODA LA PROVINCIA” YA TIENE DICTAMEN DE 

COMISIÓN EN LA CÁMARA DE SENADORES. LA INICIATIVA PLANTEA CUESTIONES EN SINTONÍA 

CON LAS MEDIDAS QUE EL IAFAS VIENE PONIENDO EN PRÁCTICA HACE TIEMPO EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN DE LA LUDOPATÍA. TAMBIÉN, HAY EN CURSO UN PROYECTO QUE BUSCA REGULAR LA 

ACTIVIDAD HÍPICA EN EL TERRITORIO ENTRERRIANO.

JUEGO COMPULSIVO Y TURF

Actualmente, existen dos proyectos de ley que se encuentran 
en debate en la Legislatura entrerriana y que mantienen 
estrecha relación con el IAFAS y su rol institucional de ente 

regulador de los juegos de azar en la provincia.
El primero se trata de una iniciativa que otorga el carácter de 
“política de salud pública”, en todo el territorio de la provincia, a 
“la prevención y tratamiento de la adicción al juego”. El proyecto ya 
obtuvo dictamen de Comisión por parte de la Cámara de Senadores.
Con relación a esta iniciativa, cabe señalar que el IAFAS apoya 
el proyecto y que muchas de las cuestiones que plantea en su 
texto, el Instituto ya las viene poniendo en práctica hace tiempo 
–como la autoexclusión, la asistencia psicológica y las acciones de 
concientización–, debido al compromiso del IAFAS con la salud de 
la comunidad y sin tener ninguna disposición legal que obligue al 
Instituto al respecto.
El segundo proyecto en cuestión busca la regulación de la actividad 
hípica, tomando aspectos fundamentales de la norma bonaerense. 
El argumento de su autor es que se trata de “una esencial fuente de 
trabajo para colectivos sociales de sectores vulnerables”.

CONTRA LA LUDOPATÍA
La Comisión de Salud Pública del Senado dio dictamen al proyecto 
de ley impulsado por Natalio Gerdau (Gualeguaychú) –presentado 
en mayo pasado–, por el cual se otorga el “carácter de política 
de salud pública” a la prevención y tratamiento de la ludopatía en 
todo el territorio de la provincia.
El proyecto propone crear un Programa Provincial de Prevención y 
Tratamiento de la Ludopatía en el ámbito del Ministerio de Salud 
entrerriano, así como la cobertura de la enfermedad por parte del 
Instituto de la Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (IOSPER) y 
por los efectores de Salud de la provincia.
Además, crea un Registro de Autoexclusión y un Observatorio de 
la Ludopatía a nivel provincial, que apunta a garantizar el total 
funcionamiento de las medidas ya existentes en el IAFAS, y a tener 
una base de datos actualizada sobre el índice de prevalencia real 
de ludópatas en el territorio provincial.
El proyecto promueve, también, la adopción de otras acciones 
tendientes a prevenir la adicción al juego, como la exhibición 
de leyendas y advertencias sanitarias, la creación de una línea 

telefónica gratuita de consulta, el control de la publicidad sobre el 
juego y la prohibición de instalar cajeros automáticos dentro de las 
salas de juegos de azar.
Asimismo, el texto prevé sanciones en casos de incumplimiento y 
la imposición a las salas de juego de: apercibimientos, multas y 
hasta la clausura del establecimiento.

REGULACIÓN DEL TURF
En otro orden, el Diputado Ángel Vásquez (FPV, San Benito) 
presentó un proyecto de ley para regular la actividad hípica en el 
territorio entrerriano, con el objeto de “no demorar más un justo 
reconocimiento y revalorización” de este sector, “como vital fuente 
de trabajo, potencial atractivo turístico e instrumento de rescate 
del acerbo cultural y social de todos los entrerrianos”, según 
argumentó el legislador. 
En este sentido, hizo mención al debate en el Congreso de la Ley 

Nacional de Turf y a la más cercana y vigente Ley de Turf de la 
Provincia de Buenos Aires, “que nutre esencialmente la presente 
propuesta legislativa”, explicó. Además, hizo hincapié en que 
esta actividad “es una esencial fuente de trabajo para colectivos 
sociales de sectores vulnerables”, que en Entre Ríos “representa 
en forma directa más de 3000 puestos de trabajo” y otros “más 
de 2000 puestos en forma indirecta”.
Según la iniciativa, Vásquez propone que “el funcionamiento y 
explotación de hipódromos y agencias de apuestas mutuas sobre 
carreras de caballos, en todo el territorio de la provincia de Entre 
Ríos, sea de jurisdicción provincial y sujeta a la autorización del 
Consejo Provincial de la Actividad Hípica, conforme a la legislación 
vigente y la presente ley”. Y declara “la cría de caballos Sangre 
Pura de Carrera, su entrenamiento y las competencias hípicas 
oficiales objetos especiales de interés provincial”.
También dispone la denominación “Hipódromos Federados”, que 
serán “aquellos autorizados por Ley Provincial”. El texto incluye, 
entre estos hipódromos, a los de Concepción del Uruguay, 
Gualeguay, Gualeguaychú, Oro Verde, La Paz, Concordia, Villaguay, 
Colón, San Jaime, Federación, San Salvador y los que habrán 
de habilitarse en el futuro. Mientras que serán “Hipódromos 
Complementarios”, el “resto de los hipódromos de la provincia”.
Además, la iniciativa prohíbe en la provincia realizar “carreras 
de animales en donde se lleven a cabo apuestas con dinero, 
con excepción de las que se realicen en hipódromos o lugares 
similares habilitados por la Autoridad de Aplicación”.

El primer proyecto propone crear un Programa Provincial de 
Prevención y Tratamiento de la Ludopatía en el ámbito del Ministerio 
de Salud entrerriano, así como la cobertura de la enfermedad por 
parte del IOSPER y de los efectores de Salud de la provincia. Además, 
crea un Registro de Autoexclusión y un Observatorio de la Ludopatía a 
nivel provincial, que apunta a garantizar el total funcionamiento de las 
medidas ya existentes en el IAFAS.
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JUNTO AL RÍO
EL PARQUE NACIONAL PRE DELTA PROTEGE 

UNA MUESTRA DE LA LLANURA DE INUNDACIÓN 

DEL RÍO PARANÁ, CONOCIDA COMO PRE DELTA, 

CONSTITUYENDO UNA DE LAS POCAS ÁREAS 

PROTEGIDAS DEL RÍO. ESTA ECO-REGIÓN SE 

CARACTERIZA POR EL VARIADO MOSAICO DE 

AMBIENTES INUNDABLES QUE LA CONFORMAN 

Y POR LAS MARAVILLOSAS ESPECIES DE FLORA 

Y FAUNA QUE SE PUEDEN APRECIAR.

PARQUE NACIONAL PRE DELTA

E l Parque Nacional Pre Delta se encuentra en el sector 
isleño vecino al paraje La Azotea, a unos 5 km al sur de 
Diamante, y a 50 km de la ciudad de Paraná. El río Paraná 

arrastra y deposita los sedimentos, principalmente andinos, que 
dan origen a las islas, constituyendo un ecosistema complejo y 
dinámico sujeto a pulsos de inundaciones periódicas. Así, ríos, 
riachos, arroyos y lagunas enmarcan el verde de las islas, que 
conforman el paisaje característico de este parque nacional. 
A su vez, el río constituye un corredor para la dispersión de la 
flora y fauna desde la zona subtropical hacia la templada, y las 
condiciones particulares del clima permiten el desarrollo de 
especies típicas de selvas subtropicales.
En las islas se pueden diferenciar tres sectores: los bordes altos 
o albardones, el declive hacia el interior o media loma, y la parte 
central, baja e inundable. Sobre los albardones se desarrollan 
bosques de timbó blanco, árbol característico de los montes 
ribereños, y el laurel, distinguible por su brillante follaje. El ceibo 
agrega el rojo de sus flores; el sauce criollo, sus esbeltas ramas; 
y el pacará, su corpulencia.
Hacia el interior de las islas, en la media loma, se encuentran 
extensos pajonales de un pasto de gran tamaño, la “paja de 
techar”, además de plantas como la serrucheta, en la base de 
cuyas hojas de punzantes espinas, viven pequeñas ranas.
Al ser más bajo que el albardón, el interior de las islas 
frecuentemente se inunda. Las lagunas y madrejones (antiguos 
cauces del río) están cubiertos por una variada vegetación flotante, 

principalmente helechitos y repollitos de agua. Los acompaña el 
irupé, de enormes hojas circulares y bellas flores asomando al ras 
del agua. En estos ambientes se ha detectado la presencia del 
yacaré nato y de la ñacaniná amarilla.
No es difícil adivinar la presencia de coipos o nutrias por las 
sendas que dejan entre las plantas flotantes: junto al lobito de 
río y al carpincho (el mayor roedor del mundo), forman parte del 
grupo de mamíferos asociados al agua que encuentran refugio en 
el parque, ya que fuera de él son objeto de caza por el valor de su 
piel o buscados por su carne.
Son las aves, sin embargo, las más fáciles de observar por su 
abundancia y comportamiento. Distintas especies de patos 
aprovechan las lagunas, mientras que en las partes menos 
profundas el carau emplea su largo y fuerte pico para capturar 
grandes caracoles. Bandadas de garzas blancas se recortan 
contra los verdes de la vegetación, y no falta el sonoro matraqueo 
del martín pescador grande, que se ha convertido en la especie 
emblemática del área protegida. Gráciles jacanas o gallitos de 
agua caminan sobre la vegetación flotante gracias a los largos 
dedos de sus patas, mientras el grito de los ipacaes saluda la 
puesta del sol tras los ceibales.

LUGARES
El Parque cuenta con un área de uso público denominado Paraje 
La Jaula, epicentro de todas las actividades recreativas. A este 
lugar, único punto del parque al que se accede por tierra, se arriba 

por un camino asfaltado de 5 km desde la ciudad de Diamante.
De 1000 metros de extensión, el sendero denominado Las 
Lagunas llega hasta las lagunas Irupé y Las Piedras. A la primera 
de ellas –que debe su nombre a la presencia de irupés en época 
estival–, se llega por una pasarela que atraviesa un pajonal con 
abundancia de cardales. Desde el mirador se puede observar la 
vegetación palustre en los bordes de la laguna y en el espejo 
de agua interior. Dada la escasa vegetación flotante, es posible 
ver lobitos de río, nutrias, patos, garzas, gallaretas, gaviotines 
y gallinetas. Si se continúa este recorrido, se llegará hasta el 
mirador de la Laguna Las Piedras, luego de atravesar un bosque 
dominado por sauces criollos junto a otras especies como alisos 
de río, timboes, curupíes, canelones y ceibos.
Con una extensión de 400 metros, el Sendero Laguna Curiyú 
fue diseñado con un bajo nivel para que pueda ser utilizado por 
personas con capacidades diferentes. Durante el recorrido se 
puede apreciar un ambiente acuático y un bosque de albardón. 
Desde el mirador se podrá descubrir la gran variedad de fauna que 
se encuentra en este pequeño cuerpo de agua.

DATOS ÚTILES

• El horario de acceso al Parque Nacional Pre Delta (PNPD) es de 
7:30 a 19:30, de lunes a domingo.
• No existe servicio de transporte público entre la ciudad de 
Diamante y el PNPD. Pueden contratarse remises en dicha ciudad. 
Consultar en la Secretaría de Turismo: www.turismodiamante.gov.ar.
• El acceso es libre y gratuito.
• Está prohibido el ingreso de mascotas.
• Se encuentran prohibidas las actividades de pesca y caza, al igual 
que ingresar al PNPD con elementos para tales fines.
• Desde Buenos Aires, distante a 440 km del Parque, se llega por 
Ruta Nacional 9 hasta el puente Zárate - Brazo Largo y, desde allí, 
por Ruta Nacional 12 hasta Gualeguay, para luego continuar por 
Ruta Provincial 11 en dirección a Paraná. Otra opción es por Ruta 
Nacional 9 hasta Rosario, para luego cruzar por el puente hacia 
Victoria y, posteriormente, por Ruta Provincial 11 hacia Paraná.

El río constituye un corredor para la dispersión de la flora y fauna 
desde la zona subtropical hacia la templada, y las condiciones 
particulares del clima permiten el desarrollo de especies típicas de 
selvas subtropicales.
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MES DE FESTEJOS
Y LLEGÓ NOVIEMBRE, EL MES DEL 7° ALMUERZO ANUAL DE 

CAMARADERÍA DE LA CÁMARA DE AGENCIEROS DE ENTRE RÍOS 

Y DEL SORTEO DEL 5° AUTOMÓVIL QUE LA ENTIDAD ENTREGA AL 

GANADOR DE LA RIFA.

“Muchos colegas han adquirido sus números, otros los 
vendieron a sus amigos y varios aprovecharon para quedar 
bien con sus buenos clientes obsequiándoles un número 

de nuestra rifa –informan desde AAOIER–. Sólo quedan algunos 
disponibles y pueden verlos ingresando en nuestra página web 
www.camaradeagencieros.com.ar”.
Con un importante número de reservas de tarjetas para el 
Almuerzo Anual, se espera superar este año las 200 personas 
presentes. “Vamos creciendo; y en la fiesta que este año se 
hará en Gualeguay, vamos a presentar algunas novedades para 
beneficio de todos los colegas agencieros”, aseguran.

Por otra parte, AAOIER destaca que Integración Mutual “se 
sigue organizando; y en los próximos días informaremos 
con detalle todos los convenios vigentes y próximos a 
celebrarse”.
En el plano nacional, “seguimos participando activamente 
en FACALQA y varios colegas de otras provincias vendrán a 
acompañaros en nuestra fiesta, que será otra ocasión propicia 
para intercambiar con ellos distintas experiencias y fortalecer 
lazos personales e institucionales”, destacan.
Por reservas, comunicarse a los teléfonos (0343) 407-0822 
y 431-2727.




